
ACTA DO LA SESION DE JTJNTA CENERAL ORDINARIA DE ACCIOMSTAS

DN LA COMPAÑiA PEDRO VNRDUGA CONTRUCCIONES S.A.

Pf,WRCONSA., CELEBRADA EL TREINTA Y TJNO DE MARZO DEL DOS

MIL TRECE.

En el cantón Cuayaquil, a las 12h00 horas del dia 31 de rnarzo del año 2013, s€ reúne en
las oficinas ubicadas en Mapasingue Este- Av. Las Aguas la Junta Gen€ral Ordinaria de
la compafiia PEDR.O VERDUGA CONSTRUCCIONES S. A. PEVERCONSA con la
concunencia de los siguientes accionistas, a sabe¡: La sefiora Sharon Mada Germsn
Jijórl propietaria de tres mil ciento s€senta (3.160,00) acciones o¡dinarias y nominalivas
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Añérica (US$1,00) cada una,
y el sefior Pedro David Verduga Flo. propietaío de cua¡enta(40,00) acciones ordidarias
y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América
(US$l,00) cada úa.

Como los accionistas concurrentes represenla:n la tot¿lid¿d del capit¿l suscrito y pagado

de la Compafila, los ñencionados, de conforrnidad con el A¡ticulo 238, áceptan por
unaoimidad constituirse en Junta Gene€l Universal O¡dinaria de Accionistas. estando
también ¡.¡nánimes en que se tmG¡ en est¡ Junta los siguientes asuntos como el orden
del día:

l. Corioc€r y resolver sob¡e el informe presentado por el Ger€nte General de la
compañla resp€cto del eje¡cicio económico del 2012;

2. Conocer y resolver sobre el inforñe presentado por el Comisario de la
Compañía por el mismo ejercicio económico;

3. Conocer y ¡esolver sobre el Balance General y de los resultados del ejercicio
económico del año 2012; y,

4. Conocer y resolver sob¡€ cualquier otrc asunto relacionado directamente con los
ante¡rores.

En consecuenci4 se declara que la Junta Ge¡€ral Ordinaria de Socios queda
válidarnente constituida, teniendo como asuntos del orden del dia los que han quedado

f{ados por unanimidad.

Preside la sesión el President€ de la Compañí4 señor Byron Alonso Verduga German, y
actúa como secretsria Ad- Hoc la señom Shamn M. German JÜón, quie¡ deja
constancia de habea €laborado la lista de asistentes, de conformidad con la ley,
quedando tal lista autorizada con sr¡ frma y con la del Pr€sident€, y archivada en el
exp€diente respectivo.

El Pr€sidente, considerando que en esta s€sión está r€presentada la totalidad del capital
suscrito y pagado, declara formalmente inst¿lad¿ y abierta la Junta C€neral y maniñesta
que se debe proceder a resolver sobrc los anotados puntos del orden del día.

Se p¡ocede a tr¿tar sobre el primer puoto del o.den del día y toma la palabr¿ el seño.
Pedro David verduga Flor, q¡.¡ien da lectum al informe de la administr¿ción
correspondiente ¿l ejercicio econóñico del año 2012, y la Sal4 luego de las
deliberaciones del caso, resuelve aprobarlo por unanimidad, al amparo del A¡tJculo 13

del Reglamento sobre Juntas Cenemles d€ Socios y Accionistas de las Cor¡pañias de



Responsabilidad Limitada Anónimas, en Comandita f,or Accion€s y de Economia
Mixta.

A continMción, s€ pasa al segundo punto del orden del dia, y la s€ñora Secretaria da
lectura al informe presentado por el Comisario de la Compañía acerca del ejercicio
e€onómico del año 2012; y la Junta General, luego de deliberar al respecto, resuelve por
unanimidad su aprobación, al amparo del Artículo 13 del Reglamento sobre Juntas
Ge¡eÉles de Socios y Accionislas de las Compañíss de R€sponsabilidad Limitada
Anóbimas, en Comandita por Acciories y de Economia Mixta.

Se pass a¡ tercer punto del orden del dí¿" y la s€ñora s€cretaria presenta a los asistentes
el Balance Geneml y el Estados de Pé¡didas y Ganancias conespondientes al ejercicio
económico del año 2012, y la S¿14 luego de delibera¡ al respccto, resuelve
un¡Írimemente aprobarlos, al amparo del Artículo 13 del Reglünento sobre Juntas
Gener¿les de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitad4
Anó¡imas, en Comardita por Acciones y de Economla Mixta.

Con rclación al cuarto punto del orden del dí4 en cuadto a las resultados registmdas en
el ejercicio económico del 2012, se resuelve, atimismo por unanimidad, que se pague
el Impuesto a la Rent¿ de conformid¿d con lo determinado por la L.€y de Régimen
Tributario Interno.

No habiendo otro asu¡to que fala¡, el PresideÍte de la Junta co¡c€de u¡ receso p¿ra la
r€dacción de esta acta; y, r€instalada la Jünla con la asistencia d€ las mismas pe¡sonas
anotadas al comienzo, por Secretarí¿ se da lectuaa a esta acta, la misma que es aprobada
por u¡a¡imidad y sin modificación ¡lguna, con lo cual se levanta la s€sión a las 13h00.
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